
FRANCISCO FRANCO

DECRETO 540/111;'2, de 24 de febrero, por el que se
promueve a Magistrado de la. Sala Segunda del
Tribunal Supremo a don José Hijas Palacios.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reun:6n del día dieciocho de febrero
de mil novecientos setenta y dos, y de conformidad con lo es~

tableci.do en el artículo trece del Reglamento Orgánico de la
Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, aprobado
por Decreto tres mil trescientos treinta/mil novecientos sesenta
y siete, de veintiocho de díciembre, vengo en promover, por
el· turno segundo, a la plaza de Magistrado de la. Sala Segunda
de dicho alto Tribunal, vacante por jubilación de don Jesús
Biaiio Golri que la servía, a don José Hijas Palacios, Presídente
de la Audiencia Territorial de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de febrero de mil novecientos· setenta y dos.

B. O. ael E.-Num. 62

DECRETO 536/1972, de 2 de marzo, por el que se
asciende a Ministro Plenipotenctario de tercera
clase a don José María Alvarez de Sotomayor y
Castro.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don José María Alvllrez
de Sotomayor y Castro" V de conformidad con lo establecido en
el rtícul0 ve.intinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera
Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco, y en el artículo trece del Decre·
tú de veinticinco de mayo de mil novecientos' sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Pleniootenciario de tercera
clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en la
vacante producida por ascenso en propiedad de don Emilio de
Motta y Zayas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ?vfRdrid a
doE' de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- Asunto.:; F-:teriores.

GRl:GüI'.rO LOPEZ HH.AVO DE CASTRO

MINISTERIO DE

4413

JUSTICIA

DECRETO 537/1972, de 2 de n:arzo. por el que se
ascIende a Ministro Plenipotenciario de tercer'l
clase a don Gil Fernández-Corugedo tane.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don Gil Fernandez-Co
rugedo Lana, y de conformidad con lo establecido en c~ artículo
veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera Diploma
tica, aprobado por Decrete de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, y en el articulo trece del Decreto de
veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase, cat~orÍa que venía desempeñar,do en comisión, en la
vacante producida por ascenso en propiedad de don Miguel
Solano Aza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asun!!)s Fxteriores,

GF[.J:.GORIO LOPEl ERAVO DE CA~THO

DEcnBTO 5J8/1972, de 2 de marzo, por el que se
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase a don Fe'lix San Sebastián ChamosCl.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don Félix San Sebas
tián Chamosa, y de conformidad con lo establecido en EJ
articulo veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera
Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco, y en el artículo trece del De
creto de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase, categoría que venía desempenando en comisión, en la
vacr.nte producida por ascenso en propiedad de don Eduardo
Ibú-,l.ez y Carda de Velaseo,

Así lo dispong-o Dor 1'1 presente Decl"'('to. dado en Madrid a
c.os de marzo de mil novecientos se1cnl,f:I y dos.

•
FIlANCI5Cü FRANCO

El Minístro de Asunto- Exteriores,
Cllr.GORIO LOPEZ BRA\O DE CASmO

DECRETO 5:39/1972, de 2 de marzo, por el que. se
asciende a Ministro Pleni}Jotendario de tercera
clase a don Gonzalo Fernández de Córdova y M·)
reno,

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don Gonzalo Fcrnández
de Córdova y Moreno, y de confonnidad con lo establecido en el
ai'tículo veintinueve del Reglamento Orgánico de .la Carrera
Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco, y en el artículo trece del De
creto de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase. categoría que venía desempeilando en comisión, en la
vacante producida por ascensu en propiedad de don Alfonso de
la Serna y Gutiérrez Répide,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRA;\ICISCQ FRANCO
El Ministro de Asun tos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Ministro do Justicia.
A~Tüi'\¡O 'v1AR!A DE. OH10L y URQUTJO

DECRETO :)41/1972, de 24 de febrero, por el que se
declara jubilado, por cumplir la edad reglamenta·
ria, a don Gabriel González Bueno. Magistrado en
situación de supernumerario.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros ('n su reunión .del día dieciocho de febrero
de mil novecientos setenta y dos, y de conformidad con lo esta·
bJecido en los artículos dieciocho de la Ley once/mil novecientos
sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y dos, setenta.
y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de funciona·
ríos de la Administración Civil del Estado, vengo en declarar
jubilado, con el haber pasivo que le corresponda, por cumpli·
miento de la edad reglamentaria, a don Gabriel González Bueno,
Magistrado en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos, .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JusUcia,

ANTONIO !\1AfUA DE ORlOL y UHQUIJO

DeCRETO 542/1972, de 24 de febrero, por el que se
declara jubilado) por cumplir la edad reglamenta
ria, a don José Luzón Muñoz, Presidente de la
Audiencia Provincial de Barcelona,

A propvesta del Mini'stro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de febrero
de mil novecientos setenta y dos, y de conformidad con lo esta
blecido en los artículos dieciocho de la Ley once/mil novecientos
sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y dos, setenta
y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de funcio
narios de la Administración Civil del Estado, vengo en declarar
juoilado, con el haber pasivo que le corresponda, por cumplir
la edad reglamentaria el día veintitrés de febrero del corriente
año, a don José Luzón Muñoz, Presidente de la Audiencia Provin~

cial de Barcelona.
Así lo dis")ongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minist~·o de Juslicia,

ANTOI\iü r-tAl,IA DE ORIOL Y URQUlJO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RE50LUC10N de la Dirección General de Seguri·
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del Teniente del Cuerpo de Policia Arma
da don Germiniano del Hoyo Izquierdo.

Excmo. Sr.: Esta DÍl"ección General, en ejercicio de las fa
cultaJ02S conl'eridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te·
Dido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir
del 15 de febrero de Hl72, del Teniente del Cuerpo de Policía.
Armada don G9f'miniano del Hoyo Izquierdo por hallarse in
curso en el artículo 3.° de la Ley 87/1963 y contar la. edad se-



t3mlU'io 1&7:;:a'~~~~ ..:.::c,-• ..:O,-"..:Q:::e=I..:E::c.:....:N:..:··..:ú:::m:::,_6::.:a'

ñalada en el articulo 4.0 de latey de ~;#abrP'de}lg52.apU~
cable en virt\ld de lo diSpuesto,>8n el'att1culo:"az'déJatam~
bién Ley de 8 de marzo de 19t1;:y q\1e:por',elqm,sefo$uPreInO
de Justicia Militar le será efectuado f3Lae~a.~~ntó:(i~ haber
pasivo que corresponda, pre~ propUestá'reg~,tn~ntarla.

Lo digo a V. E. para su conocimient,o;y> e:fe<;tQS.
Dios guarde aV. E. muclJOB ,años.
Madrid, 15 de febrero de 1972.-1;;1 Oirector ,gen:etal, Eduar~

do Blanco,

Excmo, Sr, General Inspector de Policía Armada. _

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2n de etierode197~poTtq,que se nom
bra Consejero provtnciald-e ~ellas,_Ar:tes en Gra··
nada a don Vic~nteGon.t',Ólez:&1l'berán.·

I1mo. Sr.: La Orden ministerial,deUd~Je1)t~rode,lQ69,,'djc~
tada en desarrollo del üecreto2538/1'J.68, :q.,.~. ..2.5"€,Íe;:SEi:p,uembre,
por el que' se reorganiz..c",n·lasJ)61egat;ionei;PrQ-vinclBJS$. del. De~
parlamento, creó en cada provinc~ll,l;. figura: d8. 1J.fÍ.:Co:nsejero
provincial de Bellas. Artes•.'.cuyas flUlcione$' :h,a-detérnlinada ~a
Orden ministerial de 2A de julio:d$'19I9:~.BOl~"9!~till ;1ÍéI:
Estado- de 12 de agosto). En ·su:.virtud,a,:,proIiuestá:d.6: la Di~
rección General de Bellas Arte:!l;·y'd"lCOitfirIrll&ad',CQp-el ar~
tiCUlo 14,' número 4, de la Ley de~gUnen,:Juz:t~~O:'de +a
Administración del Estado y el ~ttcul0 10 'de :.ijlO~en. minis~
teda! de 24 de febrero· de 1989,' , >, '" ';. "

Este .Ministerio hE. tenido' '8. 'bien'UOfl).'brar 'Gop:~ejeropro",
vinctal de Bellas ·Artes·d:e :Gralladaa~fItI,V~n~ (lpnzález
Barbarán, con las atribuciones y deberes.'Q\l8.. :'á.d:i:cp:o cargo
corresponden. . . .' '. . .•.~ '.. '. . '.

~~o~i~arit~·a 1v~~asu conot.mielitOy'efElP~s.

Ma'drld, 20 de enero de 1972.,..,...P. D., ~lSuhst-"f;retwio; Ricar..
do Diez. . -

lImo. Sr. Director general de Bel1as Attes,

ORDEN de 3 de marzo de 1972 'pgr la,que-senombra
Maestros nacionales a. lO$cI(r,'prf~~ta :~n.:scñan-.ui
procedfUltes. de. la ~eg~.~prOmocióflicletPlqll ¡~7,
previamente.seleccionadOs para;su,tiY1resQ>¡directp
en el Cuerpo del.Atag~terR>-:'NQ(1.iQJ'KIl.,pri/114rio,
figuradOs el'} e1:al'Lffxo cf6:ld.Ord~::4e 17:d.edi-<
ciembre de 1971. ooll las rectifwt:lctones. que s.e
setlalall. ' .

nmo. Sr<: De conformidad con lo dlSjll.1El:st¡:),e-Il' .elnúm,e
ro 7.0 de la Orden de 17 de-·di(:i~mbre,d~·mt,G~I~:Upi,'OficíaJ
del Estado. del 31>, por .. laqua. se llace:,:púbti~e¡)a'relati6i1
de . seleccionados para su ingresodirecto.on )~tCuerpo' del
Magisterio·. Nacional Prinu¡.rio,·.X vistas. J,as:.:dJJcurnentadones
aportadas por los interesados;-. ,en 'CUJUpJi:qJ:i!i!'ntQ' :d.8 lo qispuesto
en el número 4~O de la citada Ordeil ':: .'

Este Ministerio ,ha ,resuelto: '

Primero.--Nombrar Ma:estro~:1l&-CioQallis;,al~seleceJonado$
que figuran en el anexo de ;la citada' Ord(!in¡<te":17:de:(Uclern~
bre último, considerándose·ingr~s' en,.Cllerw:de1>Magi&::
terto NacionalPrimano .m la~.(je'llllh ~nte:.Qtden a:
efectos de asignación del númerode:,~f<r'ó,'.:·~.Petsortál
con las alteraciones que a continuactón.se~etenniD:ai): '

A) REcnF~cÁCroNE9

Re!?Uficár los errores ·de nOfl1bres... ap¡;;:UidQs. Y',plni,tuación
padecIdos en la publicación de' la relacióilde selecCionados
(primera relación).

a) Estimadas

Estimar las reclamaciones fottnu1adas por los 'Maestros que
a continuación se relacionan:

. Doña Elvira Riliz Martíllez" cieIaEscuela:dEj.J,a; .Iglesia- de
Lmares (Jaén); porque según'infortnedela'E$Cu~'Normal
do Jaén se padeció error al 'COlL$igpaJ:;'" 'en,'·lill .•·• oeitificagoo da
estudios laooUficaeión otorgada.en:el'clUBO,de:'PrAct:tcas lo
que motivó su omisión al fi~con.la,~i~*,-d&·'6 812
men~r que la de doda AngeIa.Zarco Lueilgo,8,.;,corres:'
pondlendo en. dE!recho a la ·!6Clamante',.;~.prooecijf1Ildo.po~
tanto. su moluslón en el numero a (le-, 1,,: -se:ltteicJóliádas Por
la EBCU~la de la Iglesia deUnares'(Jaénl;'.:c~;"en,'con
secuencla· baja en . ~8 relad6]:t· de ~~iOl:1ád.D&.'dQAa·.Mg8]a'
Zarco Luengo ppr I'lOtáJ:1tir·cA1i<!a demro'd&.t':wj)O:·"deplazasaslgnadas a dlCha Escuela. . .. .. ..

Doña DeBa Iglesias ViUanuev..,que por simple error de
hechol"esultó omit,ada en ·la rel.acJón de seleccionados de la
Escue.!ade la Iglesia déGijpnlQyiedo). en la que figuraba
con el número 3 de la pr-opuestaycaUficación de 6,180, pro
C€diendo, én consecuencia. su incluSión en dicha, relación de la
referida Escuela con el citado número 3' y puntuación de 6,180,
pa9andi)dofiaMariaR()saGóme-zsan José, que figuraba con
nÍlJnero 3 y calificación de 6,179,.ocupar el número 4, cau

. sando baja en dicha ·relación dalla:, ,Manadal Carmen Rosario
Martín Pidal. con 6,091, pornQ tener cabida dentro del cupo
depla,zas aSignadas a' lacitáda ESCiJela;

b) Desestimadas
De,:estlmar las reclamaciones ()peticiones que se detallan

en la segullda relación, por las' razones que se especifican.

c) ExCLUiDOS y CON1?1CJONALES

a) Excluidos

Excluir de la propuesta de seleccionados por no haber pre
sentado los documentos. acreditativos de las·· condiciones de
capacidEtd 'Y requisitos exigid08M j{ectopor la Ley de 'Funcio
narios Civiles del Estado, señaladas en el número 4.0 de la
Orden de 17 de diciembre· de .1971,$ los que a continuación se
relaCionan:

Doña Lucia Alamán PicaZa, número 42 de la Escuela Nor-
ma.l de Valencia. .

Dofla·CarmenMaríaCasa-lvolone Fetnández, número 2 de
la Eséuela.de la Iglesifl ·.Salmes." (fe Vich {Barcelona).

Dofia-:rvrar:ía 1sabel.Córdoba,MasUn, número 10 de la Escuela
Notmal de Tarl'agona.

Doña .t=kl.sa M~ría Curto Mila, número 20 de la Escuela Nor
lllal .. d~Barcelona

D,oñ,a Angela Esperanza GrañaPérez, número 40 de la Es
ellela' Normal de Oviedo.

DbñaMati-a Eug~1lialtUhi.aga Z,abala, número 20 de la Es
cueJa. NQTmal de Vitcaya..

l)oñaMa.tiaPaz Mangas Ronderos, número 50 de la Escuela
Normal de:Oviedo.

b) Condicionales

peclaral' con.dicional la admisión de dona Margarita Isabel
DIez Villanue\'a,selecci<mada, con el número 25 por la Escueh
"María Díaz Jiménez", de Madrid, yde don José Luis'San Lazaro
Pardo; núniero 46 deJa tseuela N:c:mnal de Valencia, quienes
no podrán obtener destino nIpos$Si0narse del mismo hasta
tanto. no. acrediten haber obtenidb la oportuna dispensa de
defecto físico para el ejercicio de .1adocencia oficial primaria.
a .cuyo efecto se les concede un< pl~zo máximo 'de tres meses,
transcurridos los cuah;'ls sinjusUficar·tal extrem.o, causarán baja
defintivam.ente.· perdie-ndo:todos l~:dfrechos dimanantes de su
selección para ingrestl. dincto ·en el: Cuerpo del Magisterio Na
donal· Primario.

Oaña;Fl'a-nclsca Gallardo A1i~á,: número 13 de la Escuela
Normal de Alicante, quien presenwrá, en el plazo de ocho
dia~, contados a. partir de' lapubUClf1dón oficíal de esta Orden,
certificación expedida POTUllo· Dispensario Oficial Antitubercu
loso, acreditativo. de. nopadecerIesi~Jlde carácter tuberculoso,
certificado que' no haaportarto ton' su docuIllentación, per~
diendo, asimismo. caao (le.' nO,pI'eSflntarl0 en el plazo indicado,
todos los-derechos dimanantes de su selección para él ingreso
directo. 'en el Cuerpo~del.Magiste.ri<};

Seguuoo."":"Por las DelegadónesPtovinCÍales del Departamen·
to,. en acto púbHcoque ~abrán.de:qelebrartales Organismos
el octavo día, a contar del $igwe~~ al de la puhlicación de
la presente Orden en el ...BoletínOficial del Estado. {caso
de ser festivo lo será el siguienteJ, Se procederá a la adjudi~

caclón d~ .destinos en propiectadP1!0visional en las vacantes
existentes ,-dentro de cada provincias los Maestros ingresados
por. é&U¡ disposición.

Por. la Dirección General de Personca1. se podrá llevar a cabo
en cualquIer momen,to una .redisttibución por provincias de
los Maestros que no alcancen destino en la de origen, con
el fin de at.ender lasnocesidade-s de la enseñanza donde éstas
surglese:n.

Tercero>...--EI p]azodépose~ión sara el de ocho días natura
les,a oontar- del si¡ruiente a ,aquel en que los. citados Organis·
:mos. efectüen. los .·aludidos: nombramientos.

Quien~sno aJcauO&n' déstinoprovjsional en la primera adju
di<'ación, .~o irán obteniendo en sucesivas; ya sea en la prdvin
da· <le .Orlgen o en' aqueUli . otra. Que: se 'les pudiera asignar
rii!,{ie-ndo. igual plazoa. los.' efectos tie posesión. '

Cuar!o.~Po'r esta 0tden:queda, a~9tada la vía ordinaria para
cpantas. redamaciones: se refieran a esta selección para 'ngreso
dlrectio ~n el Cuerpo del twfagisterioNacional Pn.rnario.. Contra
la; Jn:~smaoo podrá interpo:nerr€tCurso de reposición a ti r.8 este
Ministerio, 'previo al·contencfoso:<ft;drriinistrativo. en el plazo de
tUl mes, á part.ir- del·día siguiente sI de la publicación de esta.
Orden: en el ..Boletín Oficia-l del Estado...

lo digo a V.1. parasuconocimiéJito y eructos.
Día'> .guarde a V. ¡',muc4()S años:.
Madrid, 3' de marzo de 1972.

VILLAR PALASI
Ilmo. Sr> Director general de Personal.


